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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referen- 
cia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura SI. . .) se publican normal- 
mente en Suplementos trimestrales de los Documentos [o, hasta diciembre de 1975, 
Actas] Oficiales del Consejo de Seguridad. La fecha del documento indica el suple- 
mento en que aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del 
Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroac- 
tivo a las resoluciones aprobadas antes del lo de enero de 1965, entró plenamente en 
vigor en esa fecha, 



2372a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el jueves 3 de junio de 1982, a las ll horas 

Presidente: Sr. Luc de La BARRE de NANTEUIL 
(Francia). 

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: 
China, España, Estados Unidos de América, Francia, 
Guyana, Irlanda, Japón, Jordania, Panamá, Polonia, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Togo, 
Uganda, Union de Repúblicas Socialistas Soviéticas y 
Zaire. 

Orden del día provisional (S/Agenda/2372) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. Cuestión relativa a la situación en la región delas Islas 
Malvinas (Falkland Islands): 

Carta, de fecha 31 de mayo de 1982, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Encarga- 
do de Negocios interino de la Misión Permanente de 
Panama ante las Naciones Unidas (W15145). 

Se declara abierta la sesidn a las 13.30 horas. 

Aprobacidn del orden del día 

Queda aprobado el orden del día. 

Cuestión relativa a la situación en la región de las Islas 
Malvinas (Falkland Islands): 
Carta, de fecha 31 de mayo de 1982, dirigida al Presi- 

dente del Consejo de Seguridad por el Encargado de 
Negocios interino de la Misión Permanente de Pana- 
ma ante las Naciones Unidas (W15145) 

1. El PRESIDENTE (interpretación del francés): De 
acuerdo con la decisión adoptada en la sesión precedente 
[2371a. sesidn], invito al representante de la Argentina a 
,tomar asiento a la mesa del Consejo; e invito al represen- 
tante del Brasil a que ocupe el lugar que le ha sido reser- 
vado en la sala del Consejo. 

Por invitacidn del Presidente, el Sr, Ros (Argentina) 
toma asiento a la mesa del Consejo y el Sr. Corrga da 
Costa (Brasil) ocupa el lugar que le ha sido reservado en 
la sala del Consejo. 

2. El PRESIDENTE (interpretacidn delfrancés): Deseo 
informar a los.miembros del Consejo que he recibido una 
carta del representante de Honduras en la que pide se le 
invite a participar en el debate sobre el tema del orden del 

dia. De acuerdo con la práctica habitual y con el consen- 
timiento del Consejo, propongo que se invite a dicho re- 
presentante a participar en el debate sin derecho a voto, 
de conformidad con las disposiciones pertinentes de la 
Carta y del articulo 37 del reglamento provisional. 

Por invitación del Presidente, el Sr. Lobo (Honduras) 
ocupa el lugar que le ha sido reservado en la sala del Con- 
sejo. 

3. Sr. RAM (Panamá): En nuestra sesión de ayer en la 
tarde [ibid.] mi delegacibn, en asocio honroso con la de 
España, tuvo a bien presentar un proyecto de resolucibn 
para que lo considerara el Consejo [S/15156]. En este 
momento, y después de haber realizado consultas con 
países amigos, paises igualmente preocupados como nos- 
otros, por la situación en la región de las Islas Malvinas, 
deseamos proponer una enmienda al proyecto. 

4. Esa enmienda iría como párrafo 2 y su texto es el 
siguiente: 

“2. Pide a las partes iniciar simultáneamente con 
el alto al fuego el cumplimiento de las resoluciones 502 
(1982) y 505 (1982) en su totalidad”. 

5. De esta forma, los párrafos siguientes deberían ser 
numerados correlativamente a partir del 2. 

6. Mi delegación y la de España, dentro del espíritu de 
concertación que nos caracteriza y atendiendo justamente a 
la peticibn -repito- de varios paises amigos que desea- 
rían esta inclusion que facilitaría también una recepcibn 
mucho m8.s amplia de parte del Consejo, hemos accedido 
a introducir la enmienda mencionada, que esperamos 
pueda también gozar del apoyo de todo este órgano. 

7. Sir Anthony PARSONS (Reino Unido) (interpreta- 
cidn del inglés): Estoy agradecido a los autores por la en- 
mienda que acaban de proponer y que, ciertamente, mejo- 
ra el proyecto de resolucion. Ahora contiene el concepto 
de alto el fuego y el cumplimiento simultáneo de la reso- 
lución 502 (1982), lo cual quiere decir, por supuesto 
-aunque no se lo menciona específicamente-, la retira- 
da de las fuerzas argentinas. 

8. Mi delegación tendrA necesidad de considerar muy 
atentamente esta versión enmendada. Estoy seguro de 
que se necesitara más tiempo que la sola suspensibn du- 
rante el almuerzo para que sea examinada seria y profun- 
damente en la capital de mi pais. 
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9. Por consiguiente, pediría un poco más de tiempo 
-tal vez hasta el día de mañana-, para examinar el tex- 
to enmendado, ya que con ello cambia radicalmente el 
proyecto de resolución que se nos ha presentado. 

10. Sr. DE PINIES (España): Agradezco mucho las ex- 
plicaciones que nos ha dado el representante del Reino 
Unido, pero los autores del proyecto hemos decidido soli- 
citar, al amparo del artículo 33 del reglamento provisio- 
nal, que se suspenda la sesión por dos horas, es decir, 
hasta la 15.30, con objeto de proceder entonces a votar el 
proyecto de resolución. 

ll, Ayer ya solicitamos que con carácter de urgencia se 
lo aprobara. Mi delegación -y hablo también en nombre 
de la de Panamá- no desea que transcurra ya más tiem- 
po sin que se produzca la cesación del fuego que, como se 
indica ahora en el párrafo 2, queda condicionada y será 
simultáneamente con el cumplimiento de las resoluciones 
502 (1982) y 505 (1982). Cada hora que pasa se producen 
mas víctimas y mi delegación no puede aceptar posterga- 
ciones indefinidas causándose tantas víctimas. Si, por 
otro lado, se produjera inmediatamente la cesación del 
fuego, podríamos entonces estar en condiciones de discu- 
tir el resto de la enmienda y dar todo el tiempo que fuera 
necesario. Pero hemos sido lo suficientemente compren- 
sivos como para darnos cuenta de las dificultades que ello 
podría plantear a algunas delegaciones. Creemos que es 
llegado el momento de que la cesación del fuego se cum- 
pla, se apruebe por el Consejo y se proceda inmediata y 
simultaneamente con esa cesación del fuego al cumpli- 
miento de las resoluciones 502 (1982) y 505 (1982). Lo 
que está claro, claro est& y no queremos que transcurra 
ni una sola hora más o, a lo sumo, las dos que pedimos 
de suspensión antes de que se vote. 

12. El PRESIDENTE (interpretación del francés>: El 
representante de España ha propuesto que se suspenda la 
sesión hasta las 15.30 iHay alguna objeción a esta pro- 
puesta? 

13. Sr. NUSEIBEH (Jordania) (inlerpretacidn del in- 
glés): He escuchado con gran atención la declaración del 
representante de España. El interés con que . . . 

14. El PRESIDENTE (interpretucidn del francés): Tie- 
ne la palabra el representante de España para referirse a 
una moción de orden. 

17. Sr. NUSEIBEH (Jordania) (interpretacidn del in- 
gl&): Conocemos la gravedad de la situacion Y su magm 
tud, y lo que iba a proponer no era debatir la moción, 
sino simplemente pedir una hora y media adicional para 
que las delegaciones no solo reflexionaran, sino que tam- 
bién pudieran transmitir la enmienda a SUS Gobiernos 
con la esperanza de recibir instrucciones. En vista de la 
magnitud del problema que encaramos, creo que vale la 
pena tomar este tiempo adicional. 

18. Todo lo que quería pedir es simplemente una exten- 
sion de las 15.30 alas 17 horas. Ello facilitaría el examen 
y la votacion del proyecto de resolución. 

19. El PRESIDENTE (interpretacidn del francés): Ob- 
servo que el representante de Jordania pide que se sus- 
penda la sesión hasta las 17 horas, y hago otra vez la pre- 
gunta de si hay alguna objeción a esta propuesta. 

20. Sr. DE PINIES (España): He formulado una pro- 
puesta. La formulé para que el Consejo se pronunciara. 
Ahora resulta que esta propuesta ha sido enmendada. 
Creo que eso es debatir la propuesta, lo que va en contra 
del articulo 33. Me pregunto cuántas nuevas víctimas se 
van a producir en esa hora y media adicional que se ha 
propuesto. Estoy dispuesto a que se someta a votacibn, 
como usted lo ha indicado, Señor Presidente, la propues- 
ta del representante de Jordania. 

21. Sr. DORR (Irlanda) (interpretacidn del inglh): Va- 
cilo mucho en participar en un debate de procedimiento 
sobre el que no debería haber gran desacuerdo entre no- 
sotros ya que se trata de una hora o dos horas más. Pero 
sobre una moción de orden, creo que a lo propuesto por 
el representante de España corresponde el punto 3 del 
articulo 33 conforme al cual se fija el día o la hora de 
una sesión. Me atengo a la Presidencia, pero si se trata de 
una simple suspensión de la sesión con arreglo al punto 1 
del artículo, ello se decide sin debate; mas si se trata 
de fijar una hora, que serían las 15.30 horas, me parece 
que ello se rige por el punto 3, lo cual no se decide sin 
debate. 

22. Es evidente que podría proponerse una hora inter- 
mediaria, pero dudo en presentar una propuesta en ese 
sentido. 

15. Sr. DE PINIES (España): Siento interrumpir a mi 
ilustre amigo el representante de Jordania, pero quiero 
recordar que el artículo 33, al que me he referido, en su 
punto 1 dice: ‘A suspender la sesión”, y el pkrrafo final 
del artículo estipula: “Cualquier moción relativa a la sus- 
pensión o al simple levantamiento de la sesión será resuel- 
ta sin debate”. Por lo tanto, Señor Presidente, le ruego 
que no se debata esta mocibn. 

16. El PRESIDENTE (interpreta&& del francés): So- 
lamente pregunté si había alguna objeción a que se sus- 
penda la sesión hasta la 15.30 y concedí la palabra al re- 
presentante de Jordania, quien deseaba hablar sobre este 
punto. Tiene la palabra el representante de Jordania. 

23. Sr. DE PINIES (España): Creo que tengo suficiente 
experiencia sobre la práctica del Consejo de Seguridad. 
No he pedido que se levante la sesibn; he hablado clara- 
mente diciendo que se suspenda la sesibn, lo cual está 
previsto en el punto 1 del articulo 33. No he pedido en 
modo alguno levantar la sesión; he pedido la suspensión 
por dos horas. Esto lo hemos empezado a discutir a las 
13.30. Llevamos ya 15 minutos y estamos debatiendo una 
mocibn que el reglamento prohibe que se debata. Ya 
hemos perdido un cuarto de hora. Pido que se suspenda 
la sesión por dos horas. 

24. El PRESIDENTE (interpretación del francés): El 
representante de España ha propuesto que se suspenda la 
sesión hasta las 15.30 horas. iHay alguna objeción? 
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25. Sra. KIRKPATRICK (Estados Unidos de América) 
(interpretación del ingk): Señor Presidente, como esta es 
la primera oportunidad en que participo en una sesibn 
desde que usted asumió la Presidencia, deseo aprovechar 
la ocasión para felicitarlo por ocupar ese cargo y expre- 
sarle mi simpatía por ejercer sus funciones en un momen- 
to tan difícil en la historia del Consejo e inclusive del 
mundo. 

26. No sé si los demás miembros del Consejo podrán en 
realidad votar sobre este proyecto de resolución a las 
15.30. S610 puedo decir sin lugar a dudas que la enmien- 
da propuesta modifica el fondo del proyecto de resolu- 
ción y, desde mi punto de vista, sería necesario que con- 
sultara a mi Gobierno con bastante detalle sobre nuestra 
posición en cuanto a esta revisión sustancial del proyecto 
de resolución. Sería imposible para nosotros pasar a vo- 
tar antes de las 15.30 horas, por lo cual pediría una sus- 
pensión de una duracion un poco mayor que la propuesta. 

27. Sr. DE PINIES (España): Lamento tener que hacer 
tantas veces uso de la palabra, pero quisiera recordar que 
se me ha indicado que el artículo 31, dice que “Por regla 
general, los proyectos de resolución, las enmiendas y las 
mociones de fondo serán presentados por escrito a los re- 
presentantes”, y que esta era la justificación de que no se 
pudiera votar inmediatamente el proyecto de resolución 
que presentamos ayer. Nosotros aceptamos esa interpre- 
tación del reglamento. Pero ahora resulta que no pode- 
mos aceptar la interpretación del reglamento en su artícu- 
lo 33, de no debatir precisamente todo lo que llevamos 
debatiendo desde hace ya 20 minutos. 

28. El PRESIDENTE (interpretación del francés): El 
representante de España ha propuesto que se suspenda la 
sesión hasta las 15.30 horas. Someteré a votación esta 
propuesta. El representante de España pide la palabra y 
se la cedo. 

29. Sr. DE PINIES (España): Quisiera recordar al Se- 
ñor Presidente que cuando el representante de Jordania 

intervino pidiendo que se suspendiera la sesión hasta las 
17 horas, yo señalé que no se podía debatir la cuestión 
pero que me parecía razonable el que se sometiera a vota- 
ción su propuesta. Le ruego, por tanto, que no sea mi 
propuesta la que se someta a votación, sino la enmienda 
que formuló el representante de Jordania, de suspender 
la sesión hasta las 17 horas. 

30. El PRESIDENTE (interpretacidn del francés): Por 
cortesía hacia el representante de España procedí así, pero 
como él sugiere que sea la propuesta de Jordania la que se 
someta a votación, les recuerdo que el representante de 
Jordania pidió que la sesión se suspendiera hasta las 
17 horas. Someteré a votación esta propuesta. 

Se procede a votación ordinaria. 

Mosafavor: China, Francia, Irlanda, Japón, Jordania. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: España, Estados Unidos de América, 
Guyana, Panamá, Polonia, Reino Unido de Gran Breta- 
ña e Irlanda del Norte, Togo, Uganda, Unión de Repúbli- 
cas Socialistas Soviéticas, Zaire. 

Hay cinco votos a favor, ninguno en contra y 10 abs- 
tenciones. 

No habiendo obtenido el voto afirmativo de 9 miem- 
bros, queda rechazada la propuesta. 

Se suspende la sesidn a las 13.55 horas y se reanuda a 
las 18.10 horas. 

31. El PRESIDENTE (interpretacidn del francés): A 
solicitud de varios miembros del Consejo, y con el con- 
sentimiento de los autores del proyecto de resolución, me 
propongo levantar la sesibn y convocar la prkima sesión 
del Consejo para mañana, viernes 4 de junio, alas 16 horas. 

Así queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 18.15 horas. 
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